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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Presidencia del Consejo de M inistros.^E xcm o. Señor: 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su interesante salud.

De Real orden lo digo a V. E. para su in ielig  neia y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. San 
Sebastian 6 de Agosto de 181o .= R am on  María N arvaez.=  
Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

SUPREMO TR IBU NA L DE JUSTICIA.
Sentencia.==Eu los autos seguidos por D. Francisco Rirseo, 

cura ecónomo que fue del lugar de Alrnonacid de T oledo ,  con 
D. Manuel Martínez Bascuñuna, vecino de dicho pueblo, sobre 
pago de 5000  rs., procedentes de réditos de un censo, pendientes 
an te  nos por recurso de nulidad interpuesto de la providencia 
dictada en ellos por la sala tercera de la audiencia de esta corte, 
por la cual se declaró nü haber logará  la súplica (jue dicho Kios
co interpuso en 27 de Diciembre de 1045 del auto pioveido 
por la referida sala en el 21, y notificado en el 22, por el que se 
mandó se segregasen de la tasación de costas las causadas en 
aquel tr ibunal en segunda instancia por no deberlas satisiaerr 
Base uña n a , mediante á no haber sido coudenado en ellas por la 
sentencia de dicha segunda instancia: vistos, considerando que 
el auto definitivo en que se omite la condenación de costas es 
apelable , cuando aquella procede de derecho y la ley lo manda 
expresamente, y asi está consignado en la escritura que ha gira
do en lo principal del pleito: considerando que si la condena
ción de costas cuando tiene efecto, como le tuvo en la primera 
instancia del presente litigio por las razones expresadas, omitién
dose en la segunda el auto que tiene esto detecto, se calibea en 
su genero como definitivo y de primera instancia: considerando 
que el auto de costas es suplieable, y que la omisión de ellas 
es un agravio superior al que eo tenga la tasación misma: con
siderando finalmente que las leyes vigentes •>obre admisión de 
suplicas versan sobre el valor de la propiedad litigiosa, y que 
nada disponen de los incidentes sobre costas que tienen un con
cepto diferente, fallamos haber lugar al expresado leeurso de n u 
lidad ; en su consecuencia declaramos nula y de ningún valor la 
providencia en que se declaró no haber lugar á la suplica; y 
mandamos se devuelvan los autos a la audiencia de esta coi- 
te para los electos expresados en el articulo 49 del Real decreto 
de 4 de Noviembre de 1 858 ,  cancelándose la caución juratoria 
que tiene prestada D. Francisco Kiosco. Por esta nuestra senten
cia, que se publicará en la Gaceta del Gobierno, asi lo pronucia- 
mos y  firmamos.=Jose María M anescau.=Jose de M ic r .= M a -  
nuel Antonio Caballero .=Jose Cecilio de la R osa .=G  rcgoi io Bar- 
raycoa .= M an u e l  Barrio A y u s o .= t  rancisco Aguslin Silvela.

Publicación. «=*» Leida y publicada fue la sentencia antece
dente en la mañana de este dia , en audiencia pública , por el 
Excmo. Sr. D. José M ie r ,  ministro del supremo tr ibunal de Jus
tic ia , en la sala pr im era ,  de que certifico yo D. Manuel de C ar
ran z a , secretario de la Reina nuestra Señora, y de cámara cu el 
mismo tribunal supremo. Y para que conste lo firmo en M adrid 
á 1? de Agosto de 1845.—Manuel de Carranza.

Es copia de la oiiginal. M adrid  5 de Agosto de 1845.—M a
nuel de Carranza.

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.
Londres  51 de Ju lio ,

Fondos públicos. Consolidados á cuenta , 98  5 / 4 .
España : Deuda activa , 28  1 /8 .
Pasiva, 6 5/8 .
T res  por 100 , 57 1 /2 .

Va á pasarse una gran revista por el R ey  de Holanda y  el 
duque de W ellington.

Se dice que el lord Mahon debe suceder á Mr. Em erson-  
Tenan t  en clase de secretario de la dirección del registio.

E n  Galway ha habido una gran reunión del Repcal.

En la sesión de los Comunes Sir Roberto Peel ha dado al
gunas explicaciones sobre el bilí del tráfico de negros del Bra
sil. ( Globc.)

FRANCIA.
P a rís  1? de Agosto,

Fondos públicos. Cinco por 10 0 ,  121-80.
Cuatro y medio id .,  115-75.
Cuatro id . ,  110.
T res  i d . ,  85-75 .
Acciones del Banco, 5225.
España:  Deuda ac tiva,  50.
T res  por 100 ,  58.

Escriben de Bruselas con fecha del miércoles 50 de Ju l io ;
El nuevo Ministerio belga (pie.lar.» probablemente couslituidr 

mañana. Mr. Van de VVeyer, embajador en Londres, que acabe  
de llegar a Bruselas, sera el gele del Gabinete con la nueva car
tera de Negocios extrungeros.

Quedaran en la nueva combinación MM. Dechamps, Añe
díalo y M c ic ic r ,  antiguos colegas de Mr. Nolfiotnb. Air. d li-.f- 
Iscbmidt entrará en el ¿Ministerio. K-to.s son los rumores que t o r 
ren en Bruselas sobre la nueva administración mixta.

Recibimos periódicos de Conslanlinc ala y de Smirna hasta e! 
15 de Julio. No contienen ninguna noticia política iuter. sanie 
Extractamos los detalles siguientes relativos al incendio:

Al recibir la noticia de bis di sgracias el Sultán ha mostrado 
dicen los periódicos, la mas profunda emoción y I» mayor sim
patía por los males que acaban de afligir a b- segunda cuida i del 
imperio. S. A. fia señalado de su tesoro pailicuíar una suma dt 
250 ,000 duros para auxiliar a los desgraciados sin pan y sin asi
lo ,  que no tienen cu el dia mas auxilio que la candad  publica. 
Al mismo tiempo el Sultán ha mandado a sus Ministros tomar 
las medidas mas dicaces para socorrer á las desgraciadas víctimas 
del incendio de 5 de J u l io ,  y con autorización de S. A. se ha 
abieilo una su>ericion entre los Ministros y los altos peisouajes 
del imperio. Esta suscriciou ha producido va en \ mm tanlinopla 
la cantidad de 875 ,090 du io s ,  y se ab iiiá  también por los gober
nadores de las provincias. La Sultana madre, la tía del bullan, 
Esma Sultana y las dos hermanas de S. A. Alie y A «ile fian 
querido asociatsea este acto de generosidad y beneficencia, sus
cribiéndole la Sultana madre ,  por 50,090 duros, y las ¿villanas 
Esma Atie y Adile por 42,500 cada una.

El mariscal duque de lsly salió (b Argel el 25 de Julio  pa
ra comenzar su expedición contra los kabilás , contraria á las 
intenciones del Gobierno y á los deseos de las Cámaras. Se em 
barcó para Del lis con su estado mayor.

El coionel Pclissier, ge fe de estado mayor, salió dos d ia sa n 
tes con el objeto de organizar en Delíis una columna que debia 
ponerse en maieha el 24 de Julio , y  obrar en combinariou con 
la columna del general Gentil.

E l gobernador general se proponía lomar el mando superior 
de estas dos columnas.

Escriben de Orlcansville á la F n h ce  A lgcriennc :
Desde mucho tiempo animaba un odio \ miento á los S eu d -  

jes y á los Sbeah, tribus rivales que «mpleabau cu sus vengan
zas el mismo fanatismo y la niEma obstinación que los O uied- 
i iah ,  y q u e ,  especialmente los Sbeah , han resistido constante
mente á nuestras tropas en el distrito de Orlcansville. Los die- 
chaia, fracción de los Sbeah, de la orilla derecha cerca dei 
Oued-K as,  derrotados muchas veces, sometidos otras ,  y ú ltima
mente desarmados en parte, después de haber iulentado inútil
mente asesinar á su eaid Si-M oham ed, nombra..o por la 1 ran
cia y muy adicto á nuestra cansa ,  han cometido comedio ucl 
dia mi acto de traición.

Vease cómo se ha consumado el acto:
E l coronel Saiut-Ai maud había enviado una escolla de ho

nor de 50 spahis á H ad j-H u m ed , nuestio Agá de los Se riges, que 
presidia la función del casamiento de su nijo. En el momento 
en que el Agá se dirigía á casa de su nuera para conducirla á la 
habitación nupcial ,  vio llegar fiácia el un cuerpo como de 590 
caballos, á la cabeza de los cuales marchaban algunos árabes 
con albornoces y gorros encarnados, como los llevan nuestros 
spahis indígenas. Nada sospechó suponiendo que erau sus com
pañeros del Makhzen , del mismo uislrito, que iban á asistir á 
la fiesta. E ran  los Sbeah ,  que después de haber asesinado á va
rios spahis que acompañaban á su caid en su excursión para la 
recaudación de los tributos, se .habían  disfrazado con los albor

noces y  los gorros de sus víctimas. Llegados cerca del Agá , á
01 de este d l=íl ; iz> dispararon muchos tiros de fusil casi ;í quema-ropa contra el y  Su escolla.
L1 A g a , dos eaids y  10 hombres de su séquito quedaron 

muertos en el sitio. ¡Nuestros spahis tuvieron cinco hombres 
muertos; y Si su deíensa no hubiese sido tan vigorosa habrían 
perecido mlalihlemente todos, porque los agresores eran muchos 
y  teman ademas unos 200 infantes emboscados que hacían fue
go sobre la retaguardia de la comitiva.

Hemos recibi !o cartas de Beiruto dei 12 de este mes. En ellas 
encontramos noticias mas consoladoras acerca de ia situación del 
Líbano 1.a guerra ha cesado en todas partes, y  aunque algunos 
homicidios aislados den muestras de la profunda animosidad que 
existe entre los .Irusos y  los m aron itas ,  con todo hay co,.lianza 
de llegar a un arreglo conveniente para los intereses del pais. La 
conlorm.dad de los cinco representantes en Constantino . la , la* 
instrucciones li mes y precisas de la Puerta , han producido ya  
un l e lu  resultado. La conducta de los gobernadores y de los a<'en- 
les tuicos , cuya apatía habia alentado mucho á los drusos para 
sus tentativas, es ya otra. El gobernador turco se m u e s t r a 'm a s  
benévolo para con los cristianos, y se asegura que á su ejemplo 

«ix í j -  >,ij,i y ilussein baja, que mandan en el distrito mixto del 
Aleliu, .lisp. nsan una protección dicaz ¡i los maronitas.

Lonloi mándose el gobernador con las órdenes terminantes d e  
la I u n ta  , trabaja activamente por restablecer la paz de una 
manera permanente, l ia  expedido cartas convocatorias á todos 
los chcil.es drusos, y a ios vekiles maronitas i..vitándoles á que 
se i cunan en beiruto para oir sus reclamaciones, v concertarse 
con ellos acerca de lo que es posible hacer para la 'b u e n a  a d m i-  nistrneion del país.

Las conferencias deben empezar de! 15 al 20 de este mes. 
Casi todo, los vekiles cristianos han acudido al llamamiento d e í  
Gobierno; los ehcikes musulmanes han concurrido hasta ahora  
en corto num ero ,  y se c .ee que muchos de ellos se abstendrán 
de tomar parle en este nuevo arreglo de los asuntos del pais. La 
entrada en Beiruto de los dos gefes druso y m a l d i t a  ha sido 
muy significativa, y ha producido grande sensación. El ca im a- 
kau ciísliaiio no se ha decidido á presentarse en B i lu to  hasta 
haber recibido por parte de nuestro cónsul la segundad de ser 
apoyado por la Francia, lia  hecho su entrada con mucha pompa, 
notándose entre su se p u to  . los gefes mas notables de losAnato
mías: ha pasudo directamente ti visitar al gobernador turco, que  
le recibió en pie , lo cual se tiene por muy hono.ílico entre los 

i tuicos; y le lia dirigido palabras amistosas, prometiéndole ha—
. eer cuantos esluerzos esten de su parte para mantener la pa/. e n  

cíí E m ano ,  y dispensar ayuda y protección á los maronitas. Este 
recibimiento heelio al Príncipe maronita ha causado gran sen- 
sucion cu la población cristiana.

El em ir (iruso ha  ̂ entrado en Beiruto con una pequeña es- 
colla de cheikes; pasó primero a la mezquilg m ayor ,  y despue* 
se diiigio a visitar al gobernador turco, que le ha recibido coi* fiia filad.

Eos cristianos residentes en Beiruto alaban sob emanera al 
cónsul trances Mr. Pouj ufi*, cuya conducta, á la vez enérgica y  
conciliadora, ha contubuido mucho á atraer á las au toridades 
turcas á los sentimientos de justicia y de imparcialidad de que- 
hoy dia están dando muestras. El gobernador turco trata ton  
mucha coosideiacion y deferencia al agente francés, y se dice ha 
prometido lep icnder en presencia suya á todos los cheikes 
diosos de quienes el Kaimacan maronita tenga motivos de  
queja.

El gobernador ha adoptado disposiciones para proteg r á los 
gi les cristianos cuando regresen a sus distritos respectivos, d e 
biendo ir custodiados por Iiojias regulares.

Es falso el rum or que ha corrido acerca del asesinato d i 
Em ir-Kalil  y de su hermana. En general los ánimos están tran
quilo.,; el orden se restablece, y sin las m a le ó la s  sugestiones 
de algunos europeos residentes en Beiruto, que aconsejan a los drn- 
sos, la paz podiia ser tan sincera como d u rab le .» (/Jeb a /s.)

Eu el momento en que el Parlamento ingles se apresura á 
despachar los asuntos que aun tiene pendientes para concluir la 
leg isla tu ra ,  lord Palm rston ha presentado nuevamente el f an 
tasma de una invasión francesa.

Si tratásemos de tomar por el aspecto serio las exageraciones 
d é l a  opoAcion de Inglaterra ,  fácilmente nos consolaríamos de 
las de la oposición de I?lancia. Guando aquí se esta censuinudo 
continuamente al Gobierno por el abandono en que tiene nues
tras fuerzas navales y nuestros medios de defensa, lord Paimerston 
y sir Garlos Napier declaran que la marina francesa es infini
tamente superior á la británica, y que nuestros barcos de vapor 
pueden trasportar 290 ,090 hom bres,  y trasladarlos en un ins
tante á la costa de Inglaterra. Lord Paimerston cree el riesgo 
tan inminente que ruega con instancia al Ministerio se apre^ 
su re á reorganizar fas milicias locales como si fueran 1111 ejer
cito permanente. Reconoce y confiesa que el m u n d o ,  y p a r t í -



cularmente la Francia y la Inglaterra, se encuentran en un esta
do el mas pacífico; pero añade qne no puede responderse de na
da. Lord Falmerstou se cree siempre Ministro de Negocios ex- 
traugeros , durante cuyas funciones mereció ser justamente com
parado con una pajuela química alemana que se inflama al me-
íior roce con cualquier cuerpo. . . .  .Sir Roberto Pee!, para calmar sus inquietudes, se ha visto en 
la necesidad de decirle que había en Inglaterra 50,00(1 veteranos 
en estado de disponibilidad- Semejante declaración ha librado 
también de un gran peso á sir á Carlos Napier. {Id .)

Las últimas eartas que hemos recibido de Bruselas nos dicen 
bailarse definitivamente constituido el nuevo Gabinete. Todos sus 
individuos han ¡prestado juramento en manos del R ey , y se han 
reunido ya en Concéssen, casa de Mr- Van de W ey er, Ministro 
de lo Interior- {Id .)

Sé lee en mía carta de Méjico del 7 de Junio ̂
Hoy á las tres de ha tarde se oyeron algunos disparos de fu

sil en dirección ,del palacio. Pocos instantes después se advirtie
ron tropas en las azoteas del palacio y en las íorées de la cate- 
dfóíj, f t  á jjó¡c$ supimos ^Tgetoerab H errera ., Presidente^ 
y R osa, Ministro de H acienda, estaban presos; y que se ha
bía Verificado un pronunciamiento, aunque se ignoraba si era er 
favor de Santana. La situación era crítica ; pero el Gobierno sr 
ba librado del peligro, gracias ai valor del coronel del regimien
to núm. 4 de línea, que se hallaba en el cuartel inmediato al pa
lacio. Este oficial superior envió inmediatamente un destacamen
to para advertirle de la novedad, y para que el comandante de 
la cindadela tomase sus precauciones. En seguida atacó las tropas 
sublevadas del palacio, matándoles hombres, y obligando 
al resto á entregarse. Igualmente desalojó á los soldados que 
babian tomado posición en las azoteas del palacio y  en la* 
las torres de la ca tedral, con lo que al cabo de media hora k 
revolución estaba comprimida- E l oficial que mandaba el regi
miento sublevado murió en el ataque; pero el brigadier Rangel 
el ge fe de la conspiración, se ha fugada. Parece que Rangel habú 
seducido gran parte de los regim ientos; y  si los 250 hombre* 
de la guardia del palacio hubieran podido sostenerse ana hora 
la insurrección se hubiera generalizado. Rangel y los otros ofi
ciales comprometidos en la insurrección habían sido amnistiado* 
como partidarios de Santana. Sí ef Gobierno tiene vigor podrí 
d a r un golpe mortal al federalismo; pero como los M inistros sor 
tímidos es de temer que dejen escapar esta ocasión. La ciudad 
está tranquila; y ningún hombre del pueblo ha tomado parte er 
el pronuciamiento.

Hasta ahora el Gobierno ha rebosado dar aí bnron Alleye- 
Cíprey la reparación exigida por el insulto que ha recibido, fun
dándose en que a los tribunales teca decidir este asunto- Si ma
ñana el ministro de Francia no ha obtenido satisfacción pedirá 
sus pasaportes. Sin embargo , confiamos que el asunto se arre
glara. {Id .)

Escriben de Atenas en 15 de Junio:
Ayer se verificó una importante votación en la camara de lo; 

Diputados sobre la reorganización del Santo Sínodo. Andaban d i
vididas las opiniones entre el partido que reclama para la Iglesií 
tina existencia independiente sin relación alguna con el podei 
secular, y los que quiere» asegurar ía supremacía del poder tem
poral devolviendo á la corona el derecho de nombrar el presi
dente del Santo Sínodo. Este último partido es el que al cabo hí 
salido victorioso.

Se habían presentado cuatro proyectos diferentes. E l prim en 
estaba concebido en estos términos:

Los individuos del Santo Sínodo son elegidos cada cinco anoí 
por mayoría de votos y por el clero superior é inferior; el Santc 
Sínodo elige su presidente- Esta proposición fue desechada poi

votos contra 28.
La segunda decia a s i: E l presidente deí Santo Sínodo es elegi 

do cada tres años por mayoría de votos y por to.ios los obispó* 
stde ocupantes del reino, sancionando el Rey esta elección; e 
Rey nombra cada tres años los individuos del Santo Sínodo j 
los suplentes, según el orden de su antigüedad en el episcopado 
También desechada pot 50 votos contra 43.

La tercera era esta : Los individuos del Santo Sínodo y lo; 
suplantes son nombrados cada tres años por el R ey, v elegido

ntre l#s obispos que ocupan seue en ei rem o , según ei muc» uc 
u antigüedad en el episcopado , renovándose cada tres años. El 
ianto Sínodo elige su presidente, y este nombramiento lo saucio- 
ui el Rey. Igualmente desechada. #  ̂ # „

He aqui la cuarta y últim a: Los individuos del Santo S ín o d o  
i los suplentes so» nombrados por el Gobierno cada dos años, 
;euUn el orden de su antigüedad en el episcopado. Entre estos ciñ
ió individuos elige el Rey el presidente.

E l vapor Acadia llegado á Liverpool el jueves último ha 
traído noticia de los Estados-Unidos, T ejas, Méjico y  el Cana
dá. Estas noticias , sobre lodo las relativas a Tejas, son m u , mi-
portantes. , rEl 16 de Junio el presidente Anson Jones abno  la legisla
tura extraordinaria, y en el largo discurso qne dirigió al Con
greso presentó la alternativa de la agregación ó la independencia, 
diciendo que el puis esperaba con ansiedad la decisión de sus re
presentantes.  ̂ o \ 4 0 .Esta decisión no se hizo esperar. Ef IB en el Senado y el lí> 
en el Congreso se aprobó por unanimidad el proyecto de agrega
ción, que dice asi: #Considerando que el Gobierno de ios Estados-Unidos ba pro
puesto á la República de Tejas erigirla en nuevo Estado con 
el n o m b re  de,Estado de Tejas, y adm itirla en el número de los 
Estados de la Union con las condiciones siguientes (siguen las 
re so lu c io n e s  adoptadas por el Congreso de los Estados-Unidos): y 
considerando que según esta proposición-es indispensable el con
sentimiento del Gobierno actual de T ejas:

E l Senado y la Cámara de Representantes reunidos en con
greso deciden: 1? Que el Gobierno de Tejas consiente en que el 
pueblo y la República de Tejas sean erigidos en un nuevo Esta
do , llamado el Estado de Tejas, con un Gobierno de forma re
publicana.2? Que reciba la aprobación del Gobierno existente la pro
clama del presidente de la República de T ejas, fecha 5 de Mayo 
de 4 8 4 5 , co n v o can d o  una reunión de Diputados que deben for
mar la convención y empezar el 4 de Julio próximo las delibe
raciones para adoptar la Constitución del Estado de Tejas-

Sí El Presidente remite desde luego al Gobierno de los E s
tados-Unidos una copia de la presente resolución y otra á la co 
misión que debe reunirse el 4 de Julio.

El Congreso no ba hecho las cosas á medias- Mr¿ G eer pro
puso al Senado en la sesión del 19 que se admitieran inm edia
tamente en el territorio de Tejas tropas de los Estados-Unidos. 
Parece que de antemano se habia acordado esta proposición, por
que el mismo dia en que se decidió formalmente la agregación, 
el encargado de Negocios de los Estados-Unidos habia salido 
para elegir los diversos puntos que debian ocupar las tropas am e
ricanas. (.Presse.)

E l Inválido ruso  da las noticias siguientes de la guerra de! 
Cáucaso:

La ocupación de la montana de Autchinur (verificada el 5  
de Junio) obligó al enemigo á entregarnos sin combatir la fu e r
te posición de M etchikal, y  nos abrió el paso del Salatau al 
Goumbet-

E1 13 las tropas llegaron al punto llamado Puertas de Bottr- 
chontal en la costa que separa el Goumbet del Andy. Se  habia 
advertido á las tribus inmediatas que Chamil en persona debía 
defender las puertas del A ndy; pero la vanguardia encontró el 
paso abandonado por el enemigo y descubrió las aldeas del An
dy entregadas á las llamas- Chamil, después de mandar incendiar
las, se habia retirado con un cuerpo de 5 á 6000 hombres á la 
montaña que domina á Andy. A la aproximación de la columna 
el-enemigo rompió el fuego con tres piezas de artillería: el ge
neral en geíe envió otros dos batallones, y se trasladó en persona 
al punto atacado con los generales L uders, Gourko y el Prínci
pe Alejandro de Hesse. Pero antes de Ja llegada del refuerzo se 
empeñó la acción, y terminó con el éxito mas completo. Este b ri
llante hecho de armas no nos ha costado mas que una pérdida 
mínima. El total de heridos ó muertos es d e 'u n  oficial superior, 
siete oficiales, 61 sargentos, cabos y soldados, y e! de los cotí-* 
tusos 50. Chamil en persona con 11 de los principales kaibs del 
Daghestan mandaba á los montañeses; en vano procuró inflamar 
el valor de los m urides, y cuando la fuga general le costó gran 
trabajo abrirse paso por entre el tumulto-

{Presse.)

NOTICIAS NACIONALESValí5 2 de Agosto.

E l dia 31 último ejecutó la columna de operaciones de esta 
provincia, á las órdenes del teniente coronel mayor del regimi
ento infantería de Córdoba D. Diego de los R ios, un» escrupu
losa batida sobre la sierra de Prades y montañas de Monreal, de 
la que resultó la presentación sobre el campo de tres de los nueve 
criminales que recorren esta comarca. Los pueblos convocados por 
dicho ge fe acudieron én somaten á una distancia de once horas, 
y era de admirar cómo paisanos y soldados batían mezclados los 
bosques y quebrados animados todos del mayor entusiasmo. Todos 
han reconocido la excelente decisión que el joven teniente coro
nel Rios dio á la batida , tanto en las columnas que se movie
ron como en los pucslós de parada , que en círculo estableció; y  
me consta lo muy satisfecho que él ha quedado de los pueblos 
y  de las tropas que con tanto ¿cierto maneja. {Fomento.)

i Barcelona S  de Agosto,
Anoche en el teatro nnéVo hubo una reyerta e n tre d ó s  in

dividuos de la compañía de canto y algunos gdardfe.s ciyiles, 
promovida según parece por ’una fm prudéñciá^ó 'Irgereza^dé los 
prim eros, que dio por resultado el arresto de los mismos en la 
alcaldía, después de una estrepitosa silva que recibió uno de 
ellos, puesto en el caso de cantar mientras le circulaba m asq u e  
velozmente la sangre en las venas.

Nos escriben de Vich quejándose de la lentitud que se ob
serva en los trabajos de la carretera y de la suma desconfianza 
que ha llegado-á apoderarse de aquellos vecinos, af ver que ni 
se construye el puente inm ediato á dicha ciudad, ni se trabaja  ̂
en los puntos m as esenciales, como el Congosí.

Dos hermanos naturales y otro adoptivo, vecinos de Ribas, 
estaban bañándose en el m ar, y de improviso se vio uno de ellos 
sumergido por las ólas; acudieron en su auxilio los dos restan
tes; pero no pudieron dom inar el ímpetu de l'ag u a, ni los deses
perados esfueizos del que se estaba ahogando; de manera que 
algunas gentes, que se propusieron salvarlos, sacaron á la playa 
tres cuerpos inertes, bien que se confia poder rescatar la vida 
del hermano mayor. En verdad parte el corazón que ese rasgo 
de amor fraternal produjese tamaña catástrofe, y de desear fue
ra que la caridad pública aliviase la suerte de esta familia des
graciada, cuyos recursos son al parecer escasos. {Id .)

Cádiz 3  de Agosto .
Hemos oído hablar hace tiempo de un proyecto para cons

tru ir  un muelle en Cádiz, dedicado exclusivamente al embarque 
y desembarque de pasajeros. E l Sr. gefe político ha oido sobre 
este asunto á todas las autoridades y Corporaciones de esta plaza, 
y  el expediente asi firmado con la ilustración conveniente se ha 
dirigido al Gobierno con objeto de obtener fa autorización para 
emprender la obra, cuya utilidad es generalmente reconocida.

No habiendo habido lícitadores para ía construcción del ca-> 
mino de M edina, según dijimos dias pasados, la diputación pro
vincial ha modificado el pliego de condiciones, y se ha dirigido 
el expediente al ayuntam iento de dicha ciudad á fin de óir su 
parecer.

San Roque 3 i  de Ju lio .
Consecuente á mi propósito de comunicar á ustedes cuanto 

por aqui ocurra , debo decirles que en la noche del 27 hubo al
guna alarma en los barrios extremos de esta c iudad, promovida 
por dos guapos mozos llamados Domingo Sódi y  Francisco R uiz, 
(alias) Lñngueron, que á eso de las once de la noche, animados 
por el vino, y  tal vez por las esperanzas que han hecho conce-*-

FOLLETIN
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(Continuación.}
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Áf Cató de cuatro horas de marcha Ies pareció que cí co
che salta de la carretera principal y seguia por Un camino de 
travesía hasta llegar delante de una casita aislada, en donde se 
detuvo. Ayudáronlas á bajar deí carruaje*, y uno de los enmas
carados, qsue segttnf muestras era el gefe de los dem as, les ad
virtió que alíi pasaría» el resto de la noche. Dirigiéronle algu
nas preguntas; pero no obtuvieron réspuesta, y solo, después de 
dáfr sus órdenes para que tuviesen prontos nuevos caballos al 
romper el dia ,  les dijo :

—Ya lo ois, señoias, es precisó que Os halléis dispuestas á 
partir á buena hora. Yo no os am enazaré, como generalmente 
hacen los conductores , de seguir mi marcha y dejaros en el Ca
m ino; péro Os aseguro que si no estáis prontas para la hora de
signada hago que Os traigau al coche aunque estéis á medro vestir.

—«PeFO ya que no otra c o sa , decidnos dónde estam os y á 
q u é  paraje nos lleváis.

-«‘Señora, tengo órdenes severas y terminantes' de negarme á 
fcdésr confianzas: se me ha encargado que roe detenga lo menos 
posible, y que camine con presteza.

—Peró.....
—Señor», como mi respuesta nunca ha de ser otra que una 

ñégativa á satisfaceros, dispensadme de que no ós dé ninguna.
No hieo quedaron sólas Angélica y la lia en la estancia dón

de' debian pasar la nóehe, cuando se les presentó Teodorina á 
preguntarles si la necesitaban,  y si querían tomar algún ali
mento.

—¡Teodorina! exclamaron á la vez la sobrina y la tia. ¿E n  
dónde estamos? ¿qué es lo que sucede?.... ¿quién es el autor de 
nuestro rapto ?

-“-Señoras, estoy tan ignorante como vos en este asunto; pero 
despachaos y pensad en lo que podáis necesitar , pues creo que 
no se me negará el permiso de pasar la noche en vuestra com
pañía.

—Nada mas necesitamos que tenerte con nosotras para dis
minuir los justos temores que nos asaltan.

Teodorina salió y volvió á pocos instantes con semblante 
alegre á anunciar que la permiliau no separarse de ellas. «Po
déis advertir á esas señoras, ha dicho el que parece ser el gefe, 
que pueden dormir tranquilas, y que no pierdan el tiempo en 
hacer ninguna tentativa de evasión, porque ademas de ser inú
t i l ,  mañana tenemos que. hacer urja larga jornada, y  no hay Se
guridad de que encuentren tan buen alojamiento.» Y con efecto, 
señora, prosiguió Teodorina, me ha enseñado la casa cerrada 
con fuertes cerrojos, y todas las salidas aseguradas con rejas y 
barras de hierro con un centinela en cada una.

“--¿Con que todavía caminaremos mañana todo el día? ex
clamó Angélica^ ¿Cuál sera el término de este viaje?

—Según les he Oído d e c ir , creo que no llegarem os m añana  
al punto adonde se nos destina.

—Pero dinos, Teodorina, ¿por qué casualidad te encuentras 
aqui con nosotras?

—Por una muy natural. Apenas salisteis de la casa para ir  á 
pasear por el parque, se aCeFeó á mí un desconocido diciéndome 
que una de las dos se habia senti lo repentinamente indispuesta, 
y  que iba de parte vuestra en mi busca. ¡Quise llamar á otros 
criados; pero me lo im pidió, asegurándome le habíais encargado 
me dijera que fuese yo sola. Tomé un trasquilo de esencias y 
le seguí; mas apenas entramos en el parque, mi guia , que á pri-' 
mera vista me pareció anciano y d éb il, sin cuya circunstancia no 
mé habría- aventurado a ir  con é l, se puso derecho, y me man
dó imperiosamente Ié siguiese si no quería morir. En breve lle
gamos á un paraje doude habia un coche con un asiento detías,

y me obligó á subir en él. En el camino supe que ibais én ef in
terior del carruaje, y entonces á mi terror se unió la esperanza 
de seros ú til y de no abandonaros.

«—¡Ay, tia mial dijo Angélica i esto sé parecéabsol ufa mente a  
Eufrasia.....

—¿Quién es esa Eufrasia, señorita?
-«Eufrasia era una criada fiel y enteramente adicta como tú ,

mi buena Teodorina: era ía criada de Floreska  ¿No es asi,
tia mia?

Pasaron una buena parte de la noche,  ya bastante adelanta
da, en tratar de sacar consecuencias de las mas pequeñas cir
cunstancias de tan singular av en ta ra , en adivinar quién podría 
ser el autor del rapto, y cuál el término de aquel viaje. Angé
lica pensaba que el desconocido de los ramilletes debí» librarla 
del riesgo en que se hallaba; pero no encontrando medio de ha
cérselo saber y de descubrir el paraje en que la dama de sus pen
samientos tenia necesidad de su apoyo, procuraba traer á su 
memoria , para reanimar su confianza , las felices casualidades por 
las cuales Oswaíd descubrió el subterráneo en que ef infame 
Nerisko tenia encerrada á F loreska; pero lo que estas casuali
dades tenia» de extraordinario, probaban que no podiau verificar
se... Felizmente el sueño acudió á poner un término á sus per
plejidades.

Al dia siguiente emprendieron ía marcha bastante temprano, 
sin detenerse mas que para tomar alimento y descansar algunas 
horas: cambiaron de caballos y prosiguieron caminando. E u -  
doxia y su sobrina habían contado con esta parada para recobrar 
su libertad , decididas á implorar la protección del posadero, y  
reclamar la intervención de la autoridad deí distrito: Pero en 
este dia, como en el anterior, el coche descansó en ttn edificio ais
lado é inhabitado, ó por lo menos Angélica y su tia no vieron 
otras personas que los hombres que las escoltaban, los cuales 
durante el camino se habían quitado las máscaras, y á quienes 
no recordaban haber visto nunca. Al otro dia el que parecía 
ser el gefe de la empresa dijo d Angélica:

— Esta noche llegaremos,/



Mr á algunos las ocurrencias de Cataluña) acometían a mano a r 
mada á los <[ue encontraban para que secundasen sus gritos de 
¡viva E spartero , inuera Diaz y la policía! Todo se tranquilizo 
en breve, y  los autores de esta hazaña han sido habidos, y  se les 
está Formando causa.

En la inisma noche fue preso un D. José C aña, teniente que 
había sido hasta aquel propio d i a , en que lúe separado de Real 
orden, y  á quien sorprendieron en un cale hablando muy mal 
del Gobierno, á quien increpaba Fuertemente: se halla incomuni
cado. De todo esto creo se da hoy conocimiento al Sr. geíe po
lítico.

Puedo asegurar á V V. que aqui hay tranquilidad , y que la 
vigilancia por parte de la policía es exquisita , si bien estos agen
tes están tan coartados, que mas de una vez no obran con pro
vecho por no poder extender sus Facultades, de lo cual se apro
vechan los enemigos, que no son pocos. ( Com .)

San Sebastian 4 de Agosto,

Las Reinas van dando muestras de que han llegado al ter
mino que deseaban. Aqui no solo pueden atender al cuidado de 
su salud , objeto principal del \ i a je ,  sino que descansan, se d i 
vierten y encuentran ilusiones y encantos, antes soñados sin du
d a ,  y que hoy ven convertidos en una alegre realidad.

Ayer salieron SS. MM. solas á paseo , camino de la Herrera. 
Hablaron largo y tendido con las bateleras do-Pasajes, y parece 
que se divirtieron muchísimo. No paró aqui su buen hum or, sino 
que subieron á pie á la plaza de Alzó; y después de contemplar 
desde alli á sus anchuras la hermosísima playa de Pasajes y aquel 
campo delicioso de las inmediaciones, bajaron la cuesta á pie, 
sostenida la Reina Isabel por dos labradores,  y muertas de risa 
con el original castellano de aquellos pobres y aturdidos campe
sinos. Volvieron á San Sebastian muy entrada la noche, contan
do mil anécdotas y mas alegres que una pascua. La comisión 
foral de acompañamiento las acompañó en su excursión á caba
llo ,  y tuvo la alta honra de pasar toda la tarde en un conti
nuo diálogo con SS. MM. y A.

Hoy han salido á pesca á la bahía de San Sebastian ; em
peñada S. M. la Reina Isabel en que ha de pescar por sí misma.

Mañana van á Lezo en cariólas, y sin duda que se van á d i
vertir  grandemente. Tienen proyecto de pasar por Rentería y 
subir á la venta de O yarzun , desde donde volvcián en carruaje.

Esto significa que han llegado, como he dicho al principio,
al punto de sus delicias. Aqui han dado orden de que nadie las
acompañe con etiqueta : aqui andan como pudieran hacerlo en 
su propio jardín: tienen razón, porque Guipúzcoa es un vergel 
frondoso y perenne, y ninguna llor luce mas en el que aque
lla que lleva en sí las esperanzas y el porvenir ¡de la monar
quía. Se conoce que SS. MM., abrumadas con el peso de los ne
gocios y continua etiqueta de la corte, estaban ansiosas de ver
se sueltas y libres de toda traba para recrearse inocentemente 
enmedio del espectáculo de lealtad y amor que les ofrecen estos 
leales pueblos.

En fin , aqui está todo el inundo muy contento y entusias
mado con SS. MM., y yo 110 puedo concluir esta caita sin de
c ir .  respondiendo al sentimiento general: ¡ Viva la Reinal

( Heraldo.)

Idem  5.

La Reina y su augusta familia 'siguen disfrutando completa 
sa lud , y ayer con efecto tomó el prim er baño de mar. Para  ello 
se traslada la Real Familia á la misma playa en el sitio llamado 
de la Concha, y por medio de una linda caseta ó barraca de 
madera al efecto construida sobre ruedas con el primor y esme
ro correspondiente , las Reales personas se bañan con la mayor 
comodidad posible , y enteramente preservadas de la intemperie.

Ayer tarde la Reina y Real Familia dieron un corto paseo de' 
m ar,  entreteniéndose un rato en la diversión de la pesca.

En la excursión que la larde anterior verificaron llegaron á 
pie hasta el pequeño pucblecito llamado A lza , cuyos habitantes, 
luego que llegaron á comprender que era su Reina quien les 
sorprendia con su inesperada visita,  hicieron extremos de ale
gría , hincando sus rodillas á la R eina , ofreciéndola con la mas 
apasionada sencillez Frutas y leche, y  lanzando á los aires sus 
boinas con los gritos de su entusiasmo. La Real Familia manifes
tó cuánto le complacían estas sinceras demostraciones.

Es adjunto el programa de los Festejos que se disponen por 
el ayuntamiento de esta ciudad. Por parte de la guarnición pa

rece que se dará 1111 baile,, una parada y un siiñulaeró con fue
gos de ataque y defensa de la plaza, aprovechando las posiciones 
de mar y tierra que ofrece la pintoresca localidad de esta pobla
ción. Si S. M. se digna aceptarlo todo , es indudable que la corte 
permanecerá aqui hasta el 1(3.

P rogram a de obsequios y festejos que esta M. N. Y M. L¿ 
p rov in c ia  de G uipúzcoa y el ayu n tam ien to  co n stitu c io 
n a l de la M. N. \  M. L. ciudad de San S eb astian  o fre
cen  con  el p lausib le  m otivo  de la estancia  d e SS. MM* y A.

Dia 7 de Agosto, Un paseo á la bahía de Pasages y aí San
tuario de Lezo á la hora de la marea por la tarde.

Dia 8. Un paseo por el rio Urtunea ul valle dé Loyola dé 
esta ciudad á la hora de la marea por la tarde.

Dia 10. Una serenata por la sociedad filarmónica de esta 
c iudad.

Dia 11. Pesca con gran red en la concha del puérto de esta 
ciudad á la hora mas conveniente*

Dia 12. Carrera de lanchas de los puertos de esta provincia 
en la misma concha á hora convenicnle.

Dia 15. Primera corrida de toros.
Dia 14. Segunda con ida de toros, y por la noche fuegos a r -  

tiíicia les.
Dia 15. Después de la solemne Función de iglesia una com

parsa en la plaza poi la juventud de esta ciudad.
Día 16. Te»cera corrida de toros.

Habrá bailes públicos en el teatro las noches de los dias 13
y 16.

Cada dia de corrida se picarán de vara larga, bandcrilla- 
rán y matarán á estoque tres toros por la mañana y seis por la 
tarde.

Los toros serán de las acreditadas vacadas de Guendulain, de 
T udela ,  con divisas encarnadas: de la viuda de Zahiriendo, de 
Caparroso, con divisa azul: y de la viuda de Perez de la Borda, 
de Tudela  , divisa blanca.

El desempeño de la plaza estará á cargo de los acreditados 
primeros-espadas de la corte f  rancisco Arjona Guillen, alias 
Cuchares, y de su maestro Juan León.

La cuadrilla será completa de picadores y banderilleros.
(Idem .)

MADRID 9  D E AGOSTO.
=   - ■ — vr. -  ^ S f r

D el L a b e r in to y p eriód ico  literario  sem anal que se publica  
en  esta corte cada d ia con  m as c réd ito , tom am os e l in 
teresante artícu lo  s ig u ien te ;

BIOGRAFIA D E ANTONIO D E  L EI VA.

E ntre  los graves deberes que habia contraido Cárlos V  al 
ceñir las dos coronas de Aragón y de Castilla, no eran los de 
menor importancia el de rechazar las continuas agresiones que 
hacían los iranceses en el reino deN ápo les ,  recientemente agre
gado al impelió español, y el de conservar el dominio de aque
lla gran colonia , cuva posesión le aseguraba hasta cierLo punto 
la supremacía entre todos los Reyes de Europa. Desde los tiem
pos lie Alfonso V de Aragón y de Renato de Aujou, pretendien
tes ambos á aquel trono, se habia establecido una especie.de ri
validad entre Francia y España sobre quien debería poseerlo; r i 
validad que no habían bastado á desvanecer los triunfos de T e r -  
raeina y del O vo, ni las prodigiosas hazañas de Gonzalo Fer
nandez de Córdoba , llevadas á cabo en el Careliano y en Ceri- 
tioula. Al asentarse el joven D. Cárlos en la silla conquistada 
por Fernando V hubieron de renacer en el pecho de Francis
co I todos los deseos que habia abrigado Luis X l l ;  des os que 
110 lograron dar maduios Frutos, merced á la espada del Gran 
C apitán , y rompiéronse al cabo las hostilidades, volviendo á ser 
Italia teatro de sangrientas guerras. No parecía sino que la an
tigua señora del m undo, al legar á la moderna Europa las a r
tes y las ciencias del siglo de Augusto, estaba condenada á su
frir la misma ley que ella habia impuesto á todas las naciones.

Era  la época de Carlos V la época de los grandes aconte
cimientos, y debía ser también la época de los grandes hombres. 
Mientras Lotero y León X  disputaban sobre la integridad cató
lica, turbando el primero todas las conciencias, Francisco I y 
Carlos V contendían también sobre la prepotencia política, con
moviendo al estruendo de sus armas á todos los pueblos de E u 

ropa. Ambas luchas efan grandes , ambas prometían ai múridó 
inmensos resultados; pero ambas fueron muy luego desnaturali
zadas, yendo el agustino aleñuin mas allá dé Ib cjue él luisina 
podia imaginarse, y quedándose el Grupera !or mas acá del puntó 
adonde parecían llevaile los sucesos. Sin émbargó de todo, jus
to es convenir en que desde aquel tiempo datan los colosales 
adelantamientos de la humanidad en todas las ciencias: porqué 
desde aquel tiébípo data el libre y espontáneo égéí'ciclo del pen
samiento; porque no en valde dice la Providencia al género h d -  
mano: «Levántate y pelea.*» Las guerras de Italia y las guerras 
de Alemania trajeron pues á España las ciencias, la literatura y  
las artes; peto mientras la patria de Virgilio y de Horacio nos 
admiraba con las creaciones de sus hijos, nosotros les enviábamos 
soldados que la dejasen absorta á Fuerza de proezas;

E n tre  los capitanes que en tan porfiada lucha se distinguie
ron, sieiido el objeto de las alabanzas de unos y del odio encar
nizado de otros, merece singular mención el valeroso Antonid dé 
Lciva, cuyo nombre han querido manchar aíguiibs escritOrcá dé 
nueslios dias. Doloroso es en Verdad el te ner que vernos obli
gados, al tomar la pluma, á rebatir continuamente las calum
nias de que son objeto constante nuestros compatriotas, y mas 
doloroso aun el encontrar entre los autores, que con tanta lige
reza han escrito, nombres respetables en la república de las le
tras. Hásele acusado de haber cometido uno de aquellos crímenes 
q u e ,  á Ser ciertos, demuestran una perfidia y  maldad de cora
zón incalificables; y como pruebas de la néüscieldri Sé han of££- , 
cido las declaraciones de un hombre á quien el tormento hacia 
de li ra r ,  y la enemistad y el rencor de un pueblo muchas veces 
vencido y derrotado por el mismo Leiva. La mueite repentina 
del hijo mayor de Francisco I hizo sospechar á los Franceses so- ■ 
bre si habría sido el Príncipe emponzoñado: pusieron en el tor
mento al conde M onlccueulli , que ejercía el oficio dé copéto ; y  
aquel italiano de alma mezquina, qué llegó á entender qué lat 
opinión pública le designaba como asesino, ó queriendo evitar 
los dolores dé la to r tu ra ,  ó vencido de Su bárbaro rigor, cónfe-; 
só que habia envenenado al Delfín , y que lo habia hecho por 
sugestiones de Antonio de Le iva ,  yendo hasta e¡ punto de en
gendrar vehementes sospechas contra el mismo Cárlos V. Concí
bese fácilmente que un pueblo, tantas veces ofendido con los 
triunfos de las armas españolas, abrigase tales sospechas, y  aun  
creyese firmemente que los capitanes nombrados por Montecu- 
culli eran los verdaderos criminales.

Lo que no Se comprende es que pasada ya aquella época, 
desvanecida la enemistad entre las dos naciones > haya todavía 
escritores tan ciegos y parciales que se atfeVan á repetir seme
jantes consejas. Ni Cárlos V ni sus capitanes, que protestaron 
solemnemente contra aquella torpe impostura, se podían propo
ner objeto alguno político al intentar tamaños crímenes.: ¿¡Ade
mas del Dellin, dice el sensato ííobertson , tenia Francisco dos 
hijos, ambos en edad de sucederle, y  se hallaba él mismo en 
la ílor de su vida* Sin hablar tampoco del carácter del i m 
perador, á quien jamas se ha podido echar en rostro una ac
ción que se parezca á semejante atrocidad, ésta sola conside
ración es mas que suficiente para contrabalancear el peso de 
un testimonio equívoco arrancado enmedio de los tormén tosí 
los historiadores meríos prevenidas dicen que la mtierté dei 
Príncipe Fue ocasionada por el agiiá fria qiie bebió im pru
dentemente después de haberse acalorado mucho jugando á la 
pelota; y esta en Usa , que es de las mas sencillas,  aparece tam
bién como la mas verosímil.» E-^te es el juicio que habia forma
do el historiador escocés desvaneciendo tan temeraria acusación, 
y no pareciendo ya posible el sostenerla , cuando algunos escri
tores coetáneos se han encargado de reproducirla ; llevando sti 
osadía al extremo de inventar otras anécdotas no menos móris- 
truosas, para preparar y  hacer mas creible la ya referida. Cuén
tase pues que habiendo pasado á Italia el Emperador Cárlos V , 
se le presentó Antonio de Leiva para darle cuenta de sus ope
raciones y del estado en que se hallaban los asuntos de la guer
ra. Entre  las m “didas que propuso al César Fue una la de áse- 
sitiar á todos los Príncipes que tenían dominios en I ta l ia :  Car
los Vr , al escuchar proposición tan extraña , presentada con la 
mayor sangre Fria, no pudo menos de prorum pir : «¿Y mí a l
ma?» A lo cual repuso Lciva tranquilamente: « S i  tenéiá alma 
abandonad el imperio.»

Inconcebible parece cómo ha podido escribirse tan grosera y  
feroz ca lum nia , que por hallarse en el Diccionario biográfico un i-  ■ 
versal está destinada á ser repetí la y glosada de niil maneras en 
cuantos diccionarios, históricos se escriban en Francia* Nosotros 
nos creemos eximidos de responder á tales y  tan sangrientas in
vectivas : ni Cárlos V ni ninguno de sus soldados , siémpre v a -  

1 líenles y siempre nobles, han ineiiéster de defensa, itiando los

— ¿A dónde? preguntó la señorita de Riessain.
— Al término de nuestro viaje, señorita.
—-«¿Cuánto dista el punto de donde n> habéis sacado?
— Señorita, me está expresamente prohibido contestar á vues

tras preguntas; pero podéis calcular la distancia por el tiempo 
que hemos empleado en el camino.

— Paréceme que hemos caminado bien de priesa.
—Cuanto ha sido posible; tales son las órdenes que se me 

han comunicado.
E ra  ya de noche, y habia tres horas que cam biaban , cuando 

el carruaje se detuvo delante de una verja: uno de los conducto
res tocó la bocina, á cuyo sonido se presentó un hombre , y pi
diendo la palabra de orden, se abrió la verja para dar entrada al 
carruaje , cerrándose inmediatamente.

El sitio adonde habian llegado tenia to las  las apariencias de 
ún castillo rodeado de elevados y corpulentos árboles, cuyas a n 
chas copas le daban un aspecto sombrío y severo. Introdujeron 
á la hermana y á la hija de Mr. de Riessain en un aposento de
centemente amueblado, dieién loles que conservarían á T eodori-  
11a en su servicio; pero que debían renunciar á tola  tentativa de 
evasión, en prueba de lo cual les mostraron las enormes barras 
de las rejas que resguardaban las ventanas, colocadas á gran 
distancia del suelo. Eudoxia preguntó si. podrían saber en poder 
de quién se hallaban. Se les contestó qne el dueño del castillo 
tendria el honor de presentarse á ellas al dia siguiente. Al fin 
vieron con placer que Fuertes cerrojos les permitían encerrarse,por 
d  u t ro ,  al paso que produjo en ellas menor satisfacción el oir que 
otros cerrojos no menos Fuertes las guardaban por la pai te exterior.

Cuando se vieron solas, Angélica dio rienda al llanto.
— Ay tia m ía ,  dijo, ¿en poder de quién estamos, y qué va 

á ser de nosotras? En tres dias de marcha debemos hallarnos á 
una distancia en donde no se encuentre el menor rastro de nues
tra  existencia.

— A menos, contestó E u d o x ia , como insisto en c re e r ,  que 
estemos en casa del desconocido con quien confio nos será fácil 
entendernos.

—N o ,  mi amada tia : nada hay mas cierto que Mr. d ’I I e r -  
vi 11 y , creyendo que mi padre no le otorgaría mi mano contra 
mi voluntad , y no pudiendo equivocarse sobre el sentimiento de 
odio que me inspira, ha recurrido á medios 110 extraños en él, 
porque es menester hacerle justicia sobre este punto; su fisono
mía no es engañosa, y no anuncia nobleza ni desinterés.

Aunque cada una se esforzase en hallar argumentos para sos
tener su opinión, aunque ni la una ni la olla aparentasen cam
biar de sentimientos, lo cierto es que ni Ja tia ni la sobrina tu
vieron la meuor incertidumbre sobre su situación. [Pero cuál Fue 
su sorpresa cuando al despertar del dia siguiente encontraron 
en la habitación vestidos tan acomodados á su estatura como si 
expresamente se hubieran hecho para ellad. Con efecto habia tres 
dias que experimentaban los inconvenientes anejos á la profesión 
de doncella andante y de heroína perseguida, careciendo de ropa 
limpia para mudarse, desazón de la que los libros no hacen ni 
aun la mas leve indicación; y cuando recordaban que F loresta  
en una circunstancia análoga habia viajado de este modo, no por 
espacio de tres d ias ,  sino por el de medio mes, y que el autor 
que habla de los sucesos de estos 15 dias hora por hora, minu
to por m inuto ,  ni una sola vez dice que hubiese cambiado de 
vestido, se creyeron en el colino de la dicha, y descubrieron en 
los pormenores de un rapto una multitud de inconvenientes, á los 
cuales se congratulaban de haber escapado, gracias á la discre
ción d e  sus con lectores y  á la compañía que se les habia otorga
do de su camarera, al paso que Floreska se hallaba sola en po
der de sus raptores. El resultado de sus reflexiones sobre este 
punto Fue que á la conclusión del viaje de aquella heroína el 
desaseo de sus vestidos debía ser igual á su desgracia.

Solo una cosa de la previsión que con ellas se habia tenido 
habia desagradado á la lia. Eudoxia , llegando á tal punto su disgus
to que prefirió conservar parte da los vestidos que tenia puesto.: en 
el momento del rapto á la necesidad de valerse de los que habían 
destinado para ella. Y á Fe. que 110 lu Faltaba razón para ello, 
porque asi como Angélica encontraba los vestidos del gusto mas 
exquisito y curiados á la últ ima moda, los de E u d o x ia , aunque
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de ricas y  Costosísimas telas, y cosidos con el iiiayór primor, es
taban cortados al estilo del siglo anterior. Este incidente Fue causa 
de que ambas cambiasen de parecer acerca del autor de su rapto. 
Angélica creyó qne la atención delicada para con ella solo podia 
provenir del desconocido de los ramilletes; y lá tia Eudóxiá, 
conviniendo en el modo de pensar abandonado por su sobrina, 
sostuvo que la mascarada tan ridicula-, á la que al parecer tra -  
trabu de sujetársela , no po lia haberse concebido por otra cabeza 
que por la de Octavio, no sabiendo dar razón del como, ni el 
p o rqué  la habia parecido amable, y á quien en lo sucesivo con
sideró como un hombre ruin y capaz de todo lo malo*

En cuanto á Angélica sus dudas acerca del dueño del castillo 
110 la impidieron que  prolongase su tocado. Unas veces creía que 
el odioso Hervilly, el malvado y desleal que la arrebatara á la 
ternura de un padre, era td que iba á presentarse ante e lla ,  y la 
parecía que las trenzas de su cabello, un tanto descompuestas 
por el movimiento del coche, estaban demasiado bien ordenadas 
para que fijase en ellas sus miradas aquel íollon castellano. Cos
taba la repugnancia realzar con el adorno unos fu n es to s  atrac
tivos que eran , si no la causa, al menos el pretexto del indig
no tratamiento que sufría. Pero no tardaba en reflexionar que eP 
que iba á comparecer á su presencia, quizás era el desconocido^ 
el cua l ,  á vista del consentimiento de un padre bárbaro de dar  
á la que anitbu á un rival abor ec¿ le , su arrebato le condujo 
hasta el extremo de cometer una acción vituperable; pero que en 
cierto modo excusaba el exceso de su amor y de su desespera
ción , y por lo mismo no encontraba una razón que Ja indujera 
á parecerle Fea. Al fin sus dudas se disiparon por la reflexión dé 
que en ningún caso ni circunstancias una nmger debe encon
trar motivo para presentarse á las personas en términos dé inspi
rar horror, y  que su indignación y 'e l  profundó desiIeñ^dF que 
revestiría su fisonomía en presencia de M v.de  Hervilly basta
ría 11 á colocarla en una ac ti tud  a na loga a su sRuapion..-; .. t . ^

En esto la anunciaron que Mr. Octavio de H ery il |y  solici
taba el permiso de rendir sus homenajes de respeto á las se
ñoras. (Se continuará.)



A ta q u e s  q n *  se les Jirige  son de esta especie. La mejor defensa 
en semejantes ocasiones es el silencio.E l ¿ p ila n  dL tinguido, de tan grande valor como experien
c ia ,  tan fértil en recursos como celoso de su honra (1 ) , tan su
frido como afortunado, Antonio de Lciva nació en un pueblo 
insignificante de N avarra, de una oscura fam ilia, no habiendo 
faltado historiadores que afirmen que fue su padre zapatero. La 
hum ildad de su nacim iento, que acaeció en 1 4 8 0 , siendo causa 
de que.su  educación participara de no pocos resabios, fue tam 
bién el móvil que le impulsó en su gloriosa carrera. Sentía L ei- 
va, dentro de su pecho un corazón an im oso, que necesitaba de 
gtra esfera para respirar mas libremente-, y como los dos únicos 
caminos que se ofrecían á su vista para ser algo cu el mundo, 
p ira -sa lir  de la oscuridad de su estado, eran la vida religiosa y 
la vida m ilita r , no titubeó en abrazar la ultim a por mas inquie
ta y- conforme con sus inclinaciones y  la corta fortuna de sus 
padres, (Se concluirá).

V A R I E D A D E S .
A z ú c a r  d e  r e m o l a c h a  p e r f e c c 1 o N a d a . = S c  ha hablado mucho, 

dice el Eco de la Frontera , de un im portante descubrim iento 
hecho por M r. Aquiles Duquesne sobre una perfección esencial 
en la fabricación del azúcar de remolacha. Este descubrim iento 
consistía: 1? en reducir por medio del tostado las remolachas a 
la clase de légum br s que tienen vainilla , y  por consiguiente poder 
conservarlas largo tiem po, y  ex traer cómodamente el azúcar en 
toda estación: 2? en sacar todas las partes sacolacticas de la vai
n illa ó costra sin restricción con ayuda del vapor. Estas opera
ciones simplifican singularm ente, á lo que parece, la fabricación; 
pueden contribuir á que se preste mas cantidad de azú car, y  á 
modificar profundam ente los procedimientos empleados hasta aqu i, 
hasta los que han dado mejotes resultados. Se acaban de hacer 
experimentos de este nuevo método en los ingenios de M r. H a -  
m oír B o u rric r, en Saultaiu. Estos ensayos, aunque contrariados 
por la poca perfección de los aparatos construidos de prisa y por 
la mediana calidad de las vainillas hechas en Alemania por el 
procedim iento H aber, y alteradas por el viaje y el tiem po, no 
han hecho mas que dar una idea tavorable del descubrim iento, 
y  dem ostrar todas las ventajas que se pudieran conseguir de 
mejores condiciones y con aparatos perfeccionados y cou prim e
ras m aterias escogidas.

A V IS O S .

SOCIEDAD ECONOMICA M ATRITENSE.
Deseando la Sociedad económica m atritense concurrir por 

su parte con los medios que están á su alcance, propios de su 
in s titu to , al mas pronto establecimiento de las líneas ferro -car- 
riles en España , cuyas rápidas y económicas vías de comunica
ción deben producir Una completa y feliz trasformacion en el 
pais; ha acordado ofrecer un prem io á las nacientes empresas 
de fe rro -carriles , el cua l, si bien nunca puede ser proporciona
do á la m agnitud de ellas , contribuirá sin embargo á estim ular 
su realización, y  dará al menos un testimonio que acredite en 
cuánto estima esta sociedad la inmensa importancia de la in tro 
ducción en nuestro suelo de tan poderoso agente de prosperidad. 
La sociedad pues concederá por p rem io , bajo las reglas estable
c id a s , el uso de su escudo y del tim bre de su sello á la em 
presa que ponga el prim er carruaje de vapor en disposición de 
conducir personas y  efectos en un camino de h ierro construido 
por ella misma en la península.

Las personas ó compañías que se hallen en el caso de optar 
á este premio acudirán en tiempo oportuno á la secretaría de 
la sociedad, calle del Turco, núm ero9, con los comprobantes ne
cesarios; y la sociedad, por medio de la comisión ó comisiones 
que nom brará y de las demas pruebas que estime convenientes, 
se cerciorará de las circunstancias requeridas; y según su resul
tado adjudicará el premio con la solemnidad acostum brada. M a
drid  7 de Agosto de 1845.—Francisco H ilarión Bravo , se
cretario.

LOTERIAS NACIONALES.
L a dirección general ha dispuesto que el sorteo que se lia de 

celebrar el dia 21 del corriente sea bajo el fondo de 80,000 pe
sos fuertes, valor de 40,000 billetes á dos duros cada u n o , de 
cuyo capital se d istribu irán  en 1300 prem ios 60 ,000  pesos fuer
tes en la form a siguiente:

Prem ios. Pesos fuertes.
1 ................ d e.......................................  10000
 1................  de ............................  5000
 2 ................ d e . .  2 0 0 0 ____. . . .  4000
4 ................ d e . .  10 0 0 ..................  4000
6 ................ d e . .  5 0 0 ..................  3000
6 ................ d e . .  4 0 0 .................. 2400
8 ................ d e . .  2 0 0 .................. 1600

1 2 ................ d e . .  1 0 0 .................. 1200
2 0 ................  d e . .  8 0 .................  1600
4 0 ................ d e . .  4 0 .................. 1600

4 0 0 .......... .. d e . . ............2 4 .................. 9600
8 0 0 ................ d e . . ........... 2 0 .................  16000

. 1300 80000
Los 40,000 billetes estarán d ivididos en cuartos á 10 rs. 

eada uno , y se despacharán en las adm inistraciones de loterías 
nacionales.

A l dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio; 
y  por ellas, y por los mismos billetes originales, pero no por n in- 
gtm  otro docum ento, se satisfarán las ganancias en las mismas 
adm inistraciones donde se hayan expendido, con la puntualidad 
q ue tiene acreditada este establecimiento.

E l  lunes próxim o 11 del corriente á las nueve de la mañana 
en  subasta publica se rem atarán en el mejor postor un coche de 
•otygtniecion francesa para c iu d a d , y  una berlina hecha en In -

Í[1) Robertson , lib. IV , pág. 16, edición de A rasterdan.

elaterra que lia s m iJ o  para viajar. E n  la calle de G ongora, en 
el local que fue iglesia de Sau José, casa del duque de t r i a s ,  
barrio  del Barquillo.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE EM PLEADOS
d e  HACIENDA Y  G O BER N A C IO N .

La junta de apoderados de esta sociedad ha acordado convo
car á junta general, que habrá de celebrarse el dia 17 de Agosto 
próximo á las-once de su mañana en la capilla de los estudios de 
San Isidro , calle de Toledo, convento que fue de jesuítas.

Y se avisa á lodos los individuos que pertenecen á la m en
cionada sociedad, para que llegando á su noticia puedan concur
rir  si gustan á dicha junta , en la inteligencia de que el derecho 
de votar es personal; y que I** convocación tiene por objeto t r a 
tar de los asuntos á que se refiere el capítulo 9? de los E sta tu 
tos. M adrid 3 de Agosto dé 1845 .= M iguel B elza .=  Juan V alero 
y Soto, secretaiio.

Intendencia general m ilita r .= L a  subasta que se ha celebrado 
en la intendencia militar del distrito  de las provincias vascon
gadas para contratar por un año, á contar desde 1? de O ctubre 
próxim o, el suministro de pan y pienso á las tropas y caballos 
estantes y  transeúntes por "él mismo no ha sido adm itida.

En su virtud se convoca para segunda licitación en los estra
dos de la intendencia general m ilitar á las doce del dia 27 de 
Agosto actual.

Las personas que gusten interesarse en este servicio podrán 
acudir á enterarse del pliego de condiciones, qne.se halla de ma
nifiesto en la secretaria ele dicha intendencia , sirviéndolas de go
bierno que no se adm itirán mas proposiciones para este rem ate que 
las hechas y presentadas duran te el acto.

Intendencia general m ilita r .= L a  subasta que se lia celebrado 
en la intendencia m ilitar del distrito  de la capitanía general de 
Aragón para con tratar, desde 1? (Je Octubre próximo a fin de Se
tiembre de 1 8 4 6 , el suministro de pan y pienso a las tropas y  ̂
caballos estantes y traseuntes en el mismo no ha sido adm itida.

En su virtud se convoca para segunda licitación en los estra
dos de la intendencia general m ilitar á las doce del dia 28  de 
Agosto actual.

Las personas que gusten interesarse en este servicio podran 
a c u d irá  enterarse del pliego general de condiciones, que estara 
de manifiesto en la secretaría de dicha in tendencia, sirviéndolas 
de gobierno que no se adm itirán mas proposiciones para este re
mate que las hechas y presentadas duran te el acto.

BANCO D E L A  U M O N .
E n conformidad al artículo 7? de los estatutos de esta so

ciedad , publicados en la Gaceta de M adrid de ó  del corriente, 
]ueda abierta la suscricion á las acciones de 4000 rs. cada una 
?n la C arrera de San G erón im o, núm. 2 9 , de las diez á las tres 
de la tai de.

La suscricion será cerrada el dia 4 del próxim o m es, ó an
tes, cuando se llene el capital que se em ite según los expresados 
estatutos. 4

BOLSA DE M A DRID .
Cotización del dia 8 de Agosto  á las dos de la tarde. 

E rK C T O S PUBLICOS.

Inscripciones en el gran  libro  á 5 por 100, 00*
Títulos al portador del 5 por 100, 00.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex* 

terior, 00.
Inscripciones en el gran  libro  á 4 por 100, 00*
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 30 7 /8 , 3 /8 , 3 /4 , 1/2 y 30 5 /8 á v. f. ó 

voluntad.
Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones no llam ados á c a p ita l ira r , 00.
Vales Reales no consolidados, 00,
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 00.
Acciones del banco español de San F ern an d o , 00.
Idem de Idem de Isabel I I , 00.
Idem de la compañía del canal de Castilla , 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de ídem de V alencia, 00.
Idem del Iris nom inales, 00.
Idem id. al portador, 00.

CAMBIOS.
Lóndres á 80 d ias , 37 7 /8 á 38. P a ris , 16*8 á 9.

A licante, 1 /2 d. M álaga, 1 d.
Barcelona á ps. fs ., 5 /8  id. Santander, 1/4 id .
Bilbao, 1/2 d. Santiago, 3 /4  id.
Cádiz , 1 1/2 id. Sevilla, 1 pap. id.
Coruña, 1/2 id. V alencia, 1/2 d.
O ranada, 1 1/2 id. Zaragoza, id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
Audiencia te rrito ria l de Oviedo. =  Sentencia. =  En el pleito 

que se sigue entre el doctor D. José Ferm ín de M u ro , vecino 
de la ciudad de la Coruña, por sí y como m arido de Doña M aría 
de la Merced C arbajal, dem andante, su procurador D. Juan  Ca- 
m uyrán de la una parte, y de la otra Doña M aría Cervellon de 
Berriaga, viuda de D. Ignacio Raviñn, y D. Antonio Rey Losada, 
como m arido de Doña Teresa R av iñ a , vecinos de la parroquia 
de Arca , en Galicia , demandados , y el suyo D. Juan  de Dios 
Miguel V ig il, sobre nulidad del foro de una casa v in cu la r, sita 
en la Rúa drl V illar en la ciudad de Santiago, y  su consiguien
te reivindicación.

Visto: fallamos que dehemos suplir y  enm endar la sentencia

de vísta pronunciada en 12 de M;irz'> de i 344. Se declara nulo 
el foro otorgado por D. A nties Carbajal en 8 de Agosto de 1792; 
y en su consecuencia se condena a los dem andados a que je>tilu
yan al dem andante la expresada casa con las rentas producidas ó 
que haya debido producir desde la litis^contcstacion , alonando  
este á aquellos las mejoras útiles y necesarias. Publique,e en la 
Gaceta del Gobierno con arreglo á lo prevenido en el a rt. 2ñ del 
Real decreto de 4 de Noviembre de 1838. Y por esta nuestra 
sentencia definitiva en grado de revista asi lo pronunciamos, 
mandamos y íirmamos.-=D. Pedro Alvarez Zelleruelo.-=D. Pedio 
Pablo G ó m ez~ D . José M aría Pardo Montenegro. ==D. M ariano 
de Prellezo Isla — D. Gaspar Lobo C astañon .= D . W enceslao Diux 
A rg‘úellcs.= D . G abriel de la "Escosura Uevia.

Pronunciam iento.—Se ha pronunciado esta sentencia por los 
Sres. m inistros de esta audiencia te rrito ria l en sala prim era , es-1* 
tando haciendo la publica en Oviedo hoy 16 de Ju lio  de 1845, 
de que certifico.~D . Tomas Joaquiu  de Estrada.

Notificación.— En el dia 17 del mismo mes de Ju lio  yo es
cribano de cámara leí íntegram ente y  notifique la sentencia de la 
vuelta á los procuradores C am uiran y V igil , dándoles copia li
teral de ella, y lo firman, de que certifico.==:Cam uirán.=V igiI.=  
E strada.

Asi resulta de su original que queda en el legajo de senten
cias del corriente año en la escribanía de enmara de mi cargo, 
á la que me refiero. Y para que conste doy la presente certifica
ción que firmo en Oviedo á 28 de Ju lio  de 1 8 4 o .=  D. Ju au  de 
la Escosura Hevia.

Licenciado D. Francisco de Paula L in a res , juez de prim era 
instancia en comisión de esta ciudad de Toledo y  su partido , 
que de ser asi el infrascrito escribano da fe.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las personas 
que crean tener derecho á los bienes con que M arcos de V illa -  
luenga dotó una memoria agregada á la capellanía colativa fa
m iliar que el mismo fundó en la iglesia parroquial del lugar de 
Vargas en 13 de Febrero de 1745 , vacante en la actualidad por 
defunción del presbítero D. José N icanor G arcía, vecino que fue 
del citado lugar de V argas, para que en legal forma dentro  de 30 
d ias , siguientes al en que se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de esta capital y  Gaceta de M ad rid , comparezcan á dedu
cirle en mi juzgado por la escribanía del actuario , donde pende 
el juicio de concurso y declaración del propio derecho incoado á 
nombre de Felipa Fernandez de Burgos, vecina del expresado 
lugar de V argas; bajo apercibim iento que trascurrido  el term ino 
designado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 1? de Agosto de 1845 .= F rancisco  de P au 
la L in arcs .= P o r mandado de S. S ., M anuel Sánchez Gijon.

E l Sr. licenciado D. Ram ón R iaza, abogado de los trib u n a
les nacionales, juez de prim era instancia de esta villa de A lcán
tara y su partido 8fc.

Por el presente'se c i ta ,  llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la propiedad y dominio de los bienes dó ta
les de la capellanía fundada por Alonso Salgado B arrasa, serv i
dera en la iglesia parroquial de los Santos M ártires San F’abiun 
y San Sebastian de la villa de Brozas , para que en el term ino 
de 30 dias se presenten á deducir su derecho en este juzgado, 
con apercibim iento que pasado que sea sin haberlo verificado Ii's 
parará el perjuicio que haya lugar; pues asi lo tengo m andado 
en auto de 16 del corriente á instancia de Antonio Salgado Cas
tellano Barrasa, vecino de Brozas.

Y para que llegue á noticia de todos se publica en la Gace
ta de Gobierno. A lcántara 17 de Ju lio  de 1845. =  Ramón R ía— 
za .= P o r  m andado del Sr. ju ez , Lorenzo M alpartida M ódenes.

Licenciado D. M anuel Lope Gallego, juez de prim era instan
cia de esta ciudad de Toledo $£c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes relictos por Justo Bar
gueño, vecino que fue de B argas, para que en el term ino p re
ciso e im prorogable de 30 d ia s , que principiarán á contarse 
desde el en que el presente edicto sea inserto en el Boletín' ofi
cial de esta capital y Gaceta de M ad rid , se presenten en este 
juzgado , y por medio de procurador con poder bastante deduz
can su derecho, mostrándose parte en el expediente de testam en
taría que se sigue por la escribanía del infrascrito ; en la inte
ligencia que pasado dicho termino sin haberlo verificado, les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 29 de Ju lio  de 1 8 4 5 .= M an ue l Lope G a- 
lleg o .= P p r mandado de S. S . , M anuel Sánchez Gijon.

D. M iguel N avarro N ieva, juez de prim era instancia de! 
d istrito  de la Merced de esta ciudad de Málaga 8fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituy la d o ta
ción de la capellanía fundada en la parroqual de Santa M aría de 
Velez-M alaga por D. Liego de B aeza, y  agregación y aum en
to que a ella hizo su hijo D. Salvador , de que fue últim o po
seedor D. Francisco Jav ier V illa lb a , para que en el term ino de 
30 dias, contados desde esta fecha, que por p rim ero , segundo V* 
tercero les señalo, y  el últim o con la cualidad de im proroga
ble , comparezcan á este mi juzgado y escribanía del infrascrito á 
usar del derecho que les asista , seguros que si lo hicieren se les 
adm inistrará justicia; y pasado sin haberlo verificado, sin rúas 
citarles, se entenderá la sustanciacion con los estrados de esta 
audiencia , y les pararán las providencias que se dicten tanto 
perjuicio como si fuesen notificadas en sus personas. Y para que 
llegue á noticia de todos he m andado expedir el presente.

Dado en la ciudad de Málaga á 2 de Ju lio  de 1 8 4 5 .= N ie -  
v a .= P o r  mandado de S. S . , Cristóbal M oraga.

B I B L I O G R A F I A .
L a  CIENCIA constitucional y política, explicada en lecciones 
A i por D. Camilo Alonso Valdespino. Ha salido el prim er tomo 
de esta obra, y va á salir el segundo de los dos de mas de 300  
páginas en 8?, de que se compone. Se vende á 20 rs. en M adrid 
y  24 en las provincias para los que lo hagan antes de salir el 
segundo tomo, que será en este mes de Agosto, y  después costará 
2 rs. m ascada tomo. E n  M adrid  en las librerías de C u esta , Sojo, 
Sánchez y en la librería europea de H idalgo, y en las provincias 
en casa de todos los corresponsales de la librería europea ó en 
carta franca, incluido el libram iento sobre M adrid , dirigiéndolo a l 
Sr. H idalgo, á quien está encargado el despacho de la obra.


